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Guavaguil, Marzo 21 de 1995 

SERMOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE CLA COMPÁRIA . 

En  —cunplimienteo de mis obligaciones de Comisaria de la Compañía 

HUGCMAL. Safe. inherentes a la fiscalización vioilancia y contrad 

sobre la marcha administrativa y especialmente sobre la 

contabilidad de la compañía, correspondiente al ejercicio 

económica de 19274, me cumple informar a Ustedes: 

   

He estudiado la gestidn administrativa llevada a cabo por el 

señor Gerentes y he comprobado que se han cumplido las 

disposiciones Y resaluciones de la hinta General de Accionistas. 

al igual que la labor del Administrador se ha cefíido a las normas 

legales. estatutarias y reglamentarias, tante de la Sociedada 

coma. aquellas  emenadas par la Ley y en especial por la 

Superintendencia de Compañías. 

     

  

La labor del Presidente y del Gerente a través de sus Órdenes, 

disposiciones y toma de decisiones han sido llevadas a cabo en 

comunidad de acuerdo tanto que en ningún Casa he observado 

incoherencias. Grdenes contradictorias ni ninodn indicio que me 

haa saber de Falta de armonia a colaboración entre ambos 

Administradores. 

He analizado la forma en que los Administradores y Secretarias 

han llevado adelante los Libros Sociales. a Ssabers Libro de 

Correspondencias Libro de Actas de dunta General de Accionistas. 

Libra de Acciones y Accionistas. Libra Talonarias, Cartas de 

Transferencias de ácciones. y Libre de Expedientes de Actas de 

dunta General, Y he comprabade que se ajustan a las disposiciones 

legales en dicha materia. 

   
    

  

De igual manera informo « ustedes, que he revisado los libros y 

denás  —deaumentos contables, los estados de Cajas el Ralance 

General y sus parciales, el Estada de Férdidas y  Genancias y 

demás, correspondiente alo edtercicio de 1294, y he pedida 

comprobar que se  alustan a los requisitos legales y que la 

contabilidad está alo dia. La colaboración prestada por la 

administración para la elaboración de este informe ha sido 

razonable y completa, a mi en, 
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En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía me 

he cefido a ectuar conrforme lo preceptuado en el artículo Ma, 321 
de la Levy de Compañias. ya revisando que se cumplan los abietivos 

del Estatuto  Sacials ya verificando da contabilidad» la 
oportunidad en la realización de las duntas Generales. y cuidando 

se cumpla la dispuesta por la Ley de Conpaías, ela. 

Deba destacar que los controles internos que se Jlievan a caba son 

eficiertes y en un casa dada son disussivos debida al cuidado cue 

ellas impanen « las administradores y suballernos. 

Respecto e las cifras que demuestran los Estedos Financieros cabe 

manifestar que Juego de es estudio meditada y consciente he 

comprobedo que dichos Estados Financieros reflejan razonablemente 

la situación de la Sociedad, y están en armoanda con dos registros 

Contables, para el etdercicio económico que se comenta y habiendo 

éstos sido elaborados de acuerdo a los princioios de contabilidad 

gereralmente aceptados. 

Fur lo expuesto  neda tengo. que  Gbeervar «a la qestión 

administratiwa ni a la contabilidad. 

     

      

  

Atentamente 

LME: ROEBS RÁMNOS 
NESARIO 
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